
 

Página 1 de 5 

ACTA No. 096 

COMITÉ O PROCESO: COMITÉ DE CONTRATACIÓN 

FECHA: 1 DE JULIO DE 2022 

HORA INICIO: 2:00 p.m. 

HORA FINALIZACION: 4:10 p.m. 

LUGAR: SALA DE JUNTAS 

OBJETIVO: VERIFICACIÓN DE REQUISITOS SUBSANABLES Y EVALUACION DE 
REQUISITOS PONDERABLES DE LA CONVOCATORIA DE MENOR 

CUANTÍA No. CME 015 DE 2022 – “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO HOSPITALARIO ESPECIALIZADO, DE MANERA 

OPORTUNA Y DE CALIDAD, EN LO RELACIONADO AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, PREDICTIVO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS BIOMÉDICOS, INDUSTRIALES, REDES 
(HIDROSANITARIAS, DE VAPOR, DE COMUNICACIONES Y DE 

DATOS, DE VACÍO, AIRE MEDICINAL Y DE OXIGENO), SISTEMA DE 
BOMBEO DE AGUA FRÍA Y CALIENTE, SISTEMAS DE OSMOSIS 

(CALDERAS, AUTOCLAVE), RED ELÉCTRICA (COMPRENDE TODOS 
SUS COMPONENTES), SISTEMAS DE SEGURIDAD DE CÁMARAS DE 
VIGILANCIA, PANTALLAS LED, PLANTA TELEFÓNICA, SISTEMA DE 
ALTA VOCES, CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN, EQUIPOS DE 

REFRIGERACIÓN, AIRES ACONDICIONADOS Y SISTEMAS DE 
RECAMBIOS DE AIRE, MUEBLES DE USO ADMINISTRATIVO Y 

ASISTENCIAL (METÁLICO, ALUMINIO Y MADERA), SISTEMAS DE 
LLAMADO DE ENFERMERÍA, CÓDIGO ROJO, CÓDIGO AZUL; ASÍ 

COMO TAMBIÉN EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LA INFRAESTRUCTURA, INCLUYENDO REPUESTOS 

ORIGINALES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS, INDUSTRIALES, 
ACCESORIOS Y MATERIALES DE FERRETERÍA DE BUENA 

CALIDAD, AJUSTADAS A LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA 
INSTITUCIONES HOSPITALARIAS EN EL HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E 
 

 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Instalación. 

2. Llamado de lista y verificación del quórum. 

3. Desarrollo de la Reunión. 

4. Cierre de la Reunión. 
 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA: 
 

1. INSTALACIÓN 
 
En la Sala de Juntas del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., siendo las 2:00 p.m. del día 1 de julio de 2022, se reúne el Comité de Contratación 
del Hospital Civil de Ipiales E.S.E. y algunos invitados con el fin de realizar la VERIFICACIÓN DE REQUISITOS SUBSANABLES Y 
EVALUACION DE REQUISITOS PONDERABLES DE LA CONVOCATORIA DE MENOR CUANTÍA No. CME 015 DE 2022. 
 

2. LLAMADO DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
Contestan como integrantes del Comité: 
 
Dr. Victor Miguel Polo Muñoz   Subgerente Administrativo y Financiero (E) 
Dr. Luis Antonio Guzmán Rosero   Subgerente de Prestación de Servicios 
Dra. María Eugenia Rosero E.               P.U. Recursos Físicos 
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Invitados: 
 
Dr. Daniel Coral Lara    Líder Oficina Jurídica 
Ing. Mario Andrés Erazo    Ingeniería Hospitalaria 
Ing. Jose Ipiales Rodríguez    Ingeniero Biomédico 
 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS SUBSANABLES 

 

DOCUMENTOS- CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL 

PROPONENTE 

IMEDSUR SAS 

EXPERIENCIA ESPECIFICA IMEDSUR SAS 

El proponente deberá acreditar la experiencia especifica de 

mínimo de DOS (02) CONTRATOS ejecutados y terminados, 

celebrados con entidades públicas o privadas cuyo objeto 

sea Mantenimiento Hospitalario y que la cuantía sea igual o 

superior al 100% del presupuesto oficial expresado en 

SMLMV, en cada uno de ellos.  

 

Los contratos aportados deberán estar inscritos en el 

registro único de proponentes RUP, el cual debe estar en 

firme a la fecha de presentación de la propuesta y el servicio 

debe cumplir mínimo con los siguientes códigos de 

clasificación de Bienes y Servicios UNSPSC: 

 

Clase 

72103300 

72151000 

72151600 

72151700 

72151800 

72152300 

81101500 

81101700 

81141500 

85161500 

 

 

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ESES: 

valor del contrato 2.972,36 SMLMV 

Consecutivo RUP No. 90 

NO CUMPLE 

 

En el contrato no encuentra relacionado 

el código 81101500 

 

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO ESE: valor 

del contrato 2.808,31 

Consecutivo RUP No. 01 

 

CUMPLE 

 

No subsana el requisito. 

 

Causal de rechazo, literal e, acápite de 

causales de rechazo del pliego de 

condiciones: 

 

e. Cuando dentro del término 

establecido, no se subsanen los 

requisitos de habilitación. 
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EVALUACION TÉCNICA 

EVALUACIÓN DEL PERSONAL OFRECIDO 

 

No. NOMBRE  CUMPLE/ NO CUMPLE 

01 STERILIZE SERVICE SAS CUMPLE 

02 BIOLECTROMEDICAL SERVICE CUMPLE 

03 IMEDSUR SAS NO CUMPLE 

Causal de rechazo, literal e, acápite de 

causales de rechazo del pliego de 

condiciones: 

e. Cuando dentro del término 

establecido, no se subsanen los 

requisitos de habilitación. 

 

 

Verificación realizada por el área de Ingeniería Hospitalaria. 

(Ver anexo: verificación final talento humano) 

Equipos patrón 

 

No. NOMBRE  CUMPLE/ NO CUMPLE 

01 STERILIZE SERVICE SAS CUMPLE 

02 BIOLECTROMEDICAL SERVICE CUMPLE 

03 IMEDSUR SAS CUMPLE 

 

Verificación realizada por el área de Ingeniería Hospitalaria. 

(Ver anexo: Verificación final equipos patrón) 

 

CONSOLIDADO FINAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

No. NOMBRE  RESULTADO DE LA EVALUACION 

01 STERILIZE SERVICE SAS HABILITADO 

02 BIOLECTROMEDICAL SERVICE HABILITADO 

03 IMEDSUR SAS RECHAZADO 
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Causal de rechazo, literal e, acápite de 

causales de rechazo del pliego de 

condiciones: 

 

e. Cuando dentro del término 

establecido, no se subsanen los 

requisitos de habilitación. 

 

 

EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

El Comité de Contratación procede a evaluar los requisitos de ponderación de los proponentes habilitados. 

Criterio de Evaluación Puntaje 

A. Factor Económico 600 

B. Plazo de pago 200 

C. Factor calidad 200 

Total 1.000 

 

EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA (FACTOR ECONOMICO) (600 PUNTOS) 

 

PROPONENTES VALOR PROPUESTA PUNTAJE 

STERILIZE SERVICE SAS  $     658.800.000  600 

BIOELECTROMEDICAL  $      689.940.000  572,92 
 

Plazo de pago (200 puntos) 

 

El Hospital Civil de Ipiales E.S.E. otorgará 200 puntos al oferente que acceda a que el pago se realice con posterioridad a 60 
días de la presentación de la factura y cumplimiento de los requisitos de pago, así: 
 

Plazo de pago 
STERILIZE 

SERVICE SAS 
BIOELECTRO 

MEDICAL 

60 días a 90 días, posteriores a la radicación de la 
factura 

 
 

90 días a 120 días, posteriores a la radicación de la 
factura 

  

Superior a 120 días, posteriores a la radicación de la 
factura 

200 puntos 200 puntos 

 

Factor de calidad (200 puntos). 

 

El Hospital Civil de Ipiales E.S.E. otorgará 200 puntos, de acuerdo con el siguiente criterio: 
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CONDICION PUNTAJE  STERILIZE SERVICE SAS BIOELECTROMEDICAL 

Se le asignará este puntaje al 
proponente que acredite la 
experiencia del personal del 
equipo de trabajo cumplida en 
entidades hospitalarias de 
mediana o alta complejidad. 

30% del personal, se 
asignarán 100 puntos  

  

50% o más del personal, se 
asignarán 200 puntos 

200 PUNTOS 200 PUNTOS 

 

CONSOLIDADO FINAL DE REQUISITOS PONDERABLES 

No. NOMBRE  FACTOR 
ECONÓMICO 

PLAZO DE 
PAGO 

FACTOR DE 
CALIDAD 

TOTAL 
PUNTAJE 

01 STERILIZE SERVICE SAS 600 200 200 1.000 

02 BIOLECTROMEDICAL SERVICE 572,92 200 200 972,92 

 

En constancia se firma por quienes intervienen, al primer (1) día del mes de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

 
Original Firmado       Original Firmado  
VICTOR MIGUEL POLO MUÑOZ    LUIS ANTONIO GUZMAN ROSERO 
Subgerente de Administrativo y Financiero (E)   Subgerente de Prestación de Servicios 
 
  
Original Firmado        Original Firmado  
MARIA EUGENIA ROSERO ESTUPIÑAN   DANIEL CORAL LARA 
P.U: Recursos físicos     Líder de Oficina Jurídica y de Contratación  

Invitado 
 
 
Original Firmado       Original Firmado  
MARIO ANDRES ERAZO QUENGUAN   JOSE IPIALES RODRIGUEZ 
Ingeniería Hospitalaria     Ingeniero Biomédico 
Invitado       Invitado 
 

 


